




Se clasificaron los datos del crédito, con fundamento en el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en relación con la fracción I del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y los artículos 3 fracción IX, 16, 17, 18 y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; por considerarse datos personales.



BENEFICIARIO" por concepto de Incentivo, la cantidad de hasta 850000 (OCHOCIENTOS CINCUENTA 
MIL PESOS 00/100 M.N.), la cuál será destinada por "EL BENEFICIARIO" exclusivamente para el 
desarrollo de las acciones y trabajos detallados en el presente instrumento y cuya distribución financiera y 
aportaciones se describe en el cuadro siguiente: 
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Se clasificaron las cifras correspondientes al Costo Total del Proyecto: Aportación del Beneficiarlo: Monto del Crédito r Porcentajes. con fundamento en el 
a11ículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en relación con la fracción I del a11iculo I IJ de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y los a11iculos 3 fracción IX. 16. 17, 18 y 31 de la Ley General de Protección de Daros Personales en Posesión de 
sujetos Obligados. por considerarse datos personales. 

El incentivo autorizado se entrega al 100% a la firma del "CONVENIO" con el "BENEFICIARIO". 

CUARTA.- RECEPCIÓN Y APLICACIÓN DEL INCENTIVO.- "EL BENEFICIARIO" se da por recibido de la 
cantidad referida en la Cláusula Tercera del presente Convenio, correspondiente al 
Incentivo Agroindustrias General, e instruye a la "INSTANCIA EJECUTORA", para que los recursos del 
Incentivo se depositen mediante transferencia electrónica en la cuenta bancaria a nombre del propio 
beneficiario, cuyos datos se describen a continuación: 

• Institución Bancaria:
• Nombre y Número de la Sucursal:
• Número de Cuenta:
• Clave Bancaria Estandarizada (CLABE):

Se clasificaron los datos de la Cuenta Bancaria. con fundamento en el a11iculo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública: en 
relación con la fracción I del aniculo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los aniculos 3 fracción IX. 16. 17. 18y31 

de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de sujetos Obligados: por considerarse daros personales. 

En razón de lo anterior, el "BENEFICIARIO", se compromete a que dichos recursos sean aplicados al 
"PROYECTO", conforme este se ejecute. 

Los recursos que entrega la "INSTANCIA EJECUTORA" para el cumplimiento del objeto del presente 
"CONVENIO", serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones presupuestales y fiscales correspondientes, en consecuencia, no perderán el carácter federal 
al ser canalizados a el "BENEFICIARIO" y estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales 
que regulan su aplicación, control y ejercicio. 

QUINTA.- RECONOCIMIENTO DE GASTO RELACIONADO. La "INSTANCIA EJECUTORA" reconocerá 
al "BENEFICIARIO" el gasto relacionado con el proyecto, a partir del 1 º de enero del ejercicio fiscal 
correspondiente hasta el término del calendario programado en términos de las "REGLAS". 

SEXTA.- EJECUCIÓN DE "EL PROYECTO". Todas las contrataciones de servicios o adquisiciones de 
bienes requeridos para la realización de "EL PROYECTO" a que se refiere el presente "CONVENIO", serán 
responsabilidad directa de "EL BENEFICIARIO". 

1.3 pres&nte verstón público lve olsborede por peBOnal ad,cmo e la Agene,a de Crédito Rural C. Ometepee, Gro, y re11ts.ada por l:i Lic. Enl<a 
Hctnández Cuadra, la cual fue Con�mtada por el Coml1é de Transpruencl;, de la FN0. en su Ses46n de fecha 

ERIKA HER�ANOEZ CUAORA. 
._ ____________ ,.:..;AOfNTE DE CREOITO RURAL C OMtrl"EPEC, ORO. 

Décima segunda extraordinaria
15 de agosto de 2019.
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